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4 sept. 2018 - Recurso de Apelación interpuesto por la señora Juana Franco ... cuyo símbolo será "Sr, la cual señala que 
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MIN:STEREO DE SALUD



No



Zne a, 22



¿



205 - 20/ SihirtsA



d el 2015



Vistos, los Expedientes N°s. 15-032497-001 y 15-011681-001, que contienen el Recurso de Apelación interpuesto por la señora Juana Franco Jordán de Loyola, contra la Resolución Directoral N° 239-2015-OGGRHISA, que declaró infundada su solicitud de reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos N°s. 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90-EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y; CONSIDERANDO: Que, previamente, se debe señalar que el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, que fijó el monto de la asignación por el concepto de refrigerio y movilidad de los servidores y funcionarios de los diferentes sectores de la administración pública, norma invocada por la recurrente, fue derogada por el Decreto Supremo N° 025-85-PCM; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 063-85-PCM, dispuso que, los servidores comprendidos por el Decreto Supremo N° 025-85-PCM, percibirían una asignación diaria por movilidad equivalente a 81.1,600.00 (Mil Seiscientos y 00/100 Soles Oro), que se abonaría por los días efectivamente laborados, vacaciones, así como de licencia o permiso que conlleve pago de remuneraciones; Que, mediante el Decreto Supremo N° 067-92-EF, se precisaron los mecanismos y requisitos a que deben sujetarse los organismos del Sector Público, para la utilización de los recursos del Fondo de Asistencia y Estímulo: Que, a través del Decreto Supremo N° 025-93-PCM, se amplía el ámbito de aplicación del beneficio establecido en el Decreto Supremo N° 067-92-EF a los trabajadores del Sector Público en cuyos organismos se hubiera culminado el proceso de reorganización: S. RUIZZ.



Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 109-90-PCM, dispuso que las Autoridades, Funcionarios, Miembros de Asambleas Regionales, Directivos y servidores nombrados y contratados comprendidos en las Leyes N°s. 11377, 23536, 23728, 24029, 24050, 25212, 23733, Decretos Leyes N°s. 22150, 14606, Decreto Legislativo N° 276, obreros permanentes y eventuales, Prefectos, Sub Prefectos y Gobernadores a partir del 1 de Agosto de 1990 tendrán derecho a una "Bonificación Especial por Costo de Vida"



equivalente al 100% de la suma de las Remuneraciones Principal y Transitoria para Homologación, sin que en ningún caso dicha bonificación sea menor a Diez Millones de Intis (II. 10'000,000) mensuales y a una compensación por "Movilidad" que se fijará en Cuatro Millones de Intis (I/. 4'000,000; Que, como es de verse con el dispositivo antes señalado, se asigna a la compensación por movilidad un criterio mensual y no diario como se le venía otorgando, asimismo, el articulo 9 de la precitada norma dispone dejar en suspenso, las disposiciones administrativas y legales que se le opongan; Que, mediante Decreto Supremo N° 264-90-EF, se dictaron medidas complementarias que regularon transitoriamente la liquidación de planillas, el pago de movilidad, así como otras acciones de personal de los organismos del gobierno central y otras entidades, fijándose aumentos de I/. 3'500,000 (Tres Millones Quinientos Mil Intis) por concepto de "Bonificación Especial por Costo de Vida" y II. 1'000,000 (Un Millón de Intis) por concepto de movilidad, precisándose en el literal b) del artículo 1 de esta norma, que el monto total por "movilidad" que correspondería percibir al trabajador público, se fijaría en II. 5'000,000 (Cinco Millones de Intis) lo que incluyen lo dispuesto por los Decretos Supremos Nes. 204-90-EF y 109-90-PCM, por tanto a esa fecha el referido monto era la cantidad máxima que se fijó para los servidores públicos por concepto de movilidad; Que, con fecha 3 de enero de 1991, se expidió la Ley N° 25295, Ley que establece como unidad monetaria del Perú, el "Nuevo Sol" divisible en 100 "céntimos", cuyo símbolo será "Sr, la cual señala que a partir del 1 de julio de 1991, la unidad monetaria del Perú sería el "Nuevo sor, divisible en 100 "céntimos", cuya relación con el "Intr seria un millón de intis por cada un 'Nuevo Sol"; Que, del análisis de las normas precitadas, se observa que las asignaciones por concepto de movilidad y refrigerio han sufrido devaluaciones como consecuencia del cambio de moneda y el monto que mantiene vigencia es el dispuesto por el Decreto Supremo N° 264-90-EF, que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.00 (Cinco Nuevos Soles y 00/100), concepto y suma que vienen siendo considerados en las planillas de pago de los servidores públicos de la Administración Central del Ministerio de Salud; Que, en relación al recurso interpuesto por la recurrente, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, mediante el Informe N° 740-2015-ERP-OARH/MINSA, comunica que ésta viene percibiendo a partir del 1 de septiembre de 1990, el concepto de movilidad y refrigerio, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 26490-EF y que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), en aplicación del articulo 3 de la Ley N° 25295, mientras que los otros montos reconocidos en su momento fueron derogados o en su defecto, debido al monto diminuto, como consecuencia de la conversión monetaria, no representan el valor esperado;



s. RUIZ Z.



Que, por lo expuesto, se verifica que la recurrente viene percibiendo la reclamada asignación por concepto de movilidad y refrigerio por el monto de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), por lo que el recurso impugnatorio debe desestimarse y en consecuencia desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses legales; Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;
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De conformidad con el artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1161, que aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Juana Franco Jordán de Loyola, contra la Resolución Directoral NP 239-2015OGGRH/SA, sobre reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo N° 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos N°s. 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90-EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses legales, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Secretarial, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Secretarial a la recurrente, conforme a Ley. Regístrese y comuníquese.
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+ 707,51. Radar bewegingsdetector - per stuk. Radar - dÃ©tection zonale - par piÃ¨ce. Radar motion detector - unit price. Radar Bewegungsdetektor - pro StÃ¼ck.
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T = 2 x NB + 540. U = NB/2 + 205. V1 = max 250. PVC. P. Afmetingen in mm: ..... + 156. + 1.465. + 1.989. + 1.642. + 273. + 391. 2.600 x 3.000. ZPE 37. + 164.
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Lima, 22 ABR. 2015 

22 abr. 2015 - CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Suprema N° 129-2015-PCM, se crea la Comisión. Multisectorial de na
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November 22, 2015 

22 nov. 2015 - Mr. & Mrs. Michael Legin. 6:30 PM. †. Jose Carmen ... Rita Ligotski, Mary Ash, John Campos, Olivia Bo
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Lima, 22 ÉNE. 2015 

Que, mediante Carta N° CLC-COM-0183-2014, la empresa Concesionaria La Chira. S.A, titular de la Concesión ha solicitado
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D.A. 22 2015 MSS 
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Lima, 22 ABR. 2015 

22 abr. 2015 - CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Suprema N° 129-2015-PCM, se crea la Comisión. Multisectorial de na
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R.D. 22 2015 MTC 14 












 


[image: alt]





CAMPANYA nadal 2015 - Llibreria 22 

ELS MORTS NO PARLEN de Miquel Aguirre. LA NOIA QUE FA VINT MESOS QUE ... TRIOLOGIA DE BAZTAN de Dolores Redondo. UNIVERS
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22 MAY 2015 - Función Pública 

22 may. 2015 - A partir del 10 de enero de 2015, la asignación básica mensual para los servidores públicos del Departame
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Handfigur Flyer 2015-03-22 

â€žSich einen Tag Zeit nehmen fÃ¼r die HÃ¤nde und dabei innere Ruhe und Dankbarkeit finden.â€œ Die eigene Handfigur filzen und sich von ihr Ã¼berraschen lassen.
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2015 06 22 Logen Veranstaltungskalender 
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2015 07 22 Logen Veranstaltungskalender 
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lunes 22, a viernes 26 de junio de 2015 

ROMAN CUSIHUAMAN USCAPI, debiendo sustanciarse el trámite de la presente demanda en la vía del ... Antonina. Ponce de Le
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lunes 22, a viernes 26 de junio de 2015 

por la Sr. Jueza Dr. ANA CECILIA SOTOMAYOR TEJADA, en el Exp. N°. 242-2014-0-1015-JM-CI-01, .... Mabely Karen Soto Enríq
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lunes 22, a viernes 26 de junio de 2015 

de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de esta provincia, ubicada en el Primer. Nivel del local del Juz
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Entremos a la espiral 22 

Sonatina. 48. Discusión sobre el contexto histórico, los sentimientos y los valores en los poemas. 50. Análisis escrito
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2 A Loss in 22 ... 

Still searching for an effective and profitable trading edge? This book ... trading the forex market. ... 10 Day Trading Tips for Beginners | Online Trading Academy.
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Entremos a la espiral 22 

posible antibiÃ³tico en el veneno de alacranes 252. Entremos a la espiral. 254. Proyecto 13 Actualizamos obras de teatro
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